
República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 
Juzgado Diecinueve Civil Municipal 

 
 

Bogotá D.C., tres (3) de septiembre de dos mil veintiuno (2021). 

 

Ref. Verbal Nro. 11001-40-03-019-2021-00102-00 

 

Atendiendo lo solicitado, se RECONOCE PERSONERÍA a la abogada MARIA 

ALBA ALARCÓN ZAMBRANO como apoderada de la demandada MAYRA PIEDAD 

RAMOS SUAREZ, en los términos y para los fines del poder otorgado.    

 

En ese orden de ideas, se tiene NOTIFICADO POR CONDUCTA CONCLUYENTE 

al extremo demandado del auto admisorio de la demanda de fecha 8 de marzo de 

2021, de conformidad con lo establecido en el art. 301 del C. G. del P. 

 

Asimismo, toda vez que la parte demandada contestó la demanda, y de los hechos 

expuestos se podría configurar algún medio exceptivo, el Juzgado de acuerdo con 

lo previsto en el artículo 370 del Código General del Proceso, en concordancia con 

el art. 110 ibídem, dispone que de la contestación, se corra traslado a la parte 

actora por el término de cinco (5) días, a fin de que se pronuncie, adjunte y 

solicite las pruebas que pretende hacer valer.   

  

Vencido el término señalado en precedencia ingrese al Despacho para continuar 

con el trámite que en derecho corresponda.-  

 

       Notifíquese y Cúmplase,1 

  

 

IRIS MILDRED GUTIÉRREZ 

JUEZ 
           

     

         A.M.C.B. 

                                                 
1 Esta providencia se notificó por estado No. 100 del 6 de septiembre de 2021. 
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